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La SubprocuradurÍa Ambiental. de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los artículos
l, 2, 3, fracciones V y Vtll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracc¡ón lll l5 BIS 4 fracciones ¡ y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS
2 de la Ley 0rgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del 0rJsnamiento Territor¡al de la C¡udad de Méx¡co, 1,2
fracción ll, 3, 4, 51, fracciones l, ¡l y XXI¡ y 96 primer párrafo de su Beglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2025-7292-SPA-5082, relacionado con la denunc¡a presentada ante
este Organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad,
los siguientes hechos:

(...) Es una plaga de gatos, mal cu¡dados y a cada rato se reproducen sin ningún cuidado, los gatos bebés
llegan a caer de la azotea, defecan en las casas de [circundantes](..) [Hechos que tienen lugar en calle
Mimosas, número 89, colonia Pasteros, Alcaldía Azcapotzalco.l (..).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; así como 5I y
85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con mot¡vo de la presente
d en u ncia.

ANÁLIsIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do
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artículo I l, fracción Iy 56, pr;mer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciuda d

México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los prese es
hechos, real¡zar acciones para la protección y defensa del bllnestar animal, por lo que adm¡tió a investigació

Al respecto, la Ley de Prgtección y Bienestar de los Animales de la Ciudarj de México en su artículo 24 señala que

se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la

intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se despre
Subprocuraduría llevó a cabo una v¡s¡ta de reconocimienlo de hechos al inmueble u

número 89, colonia Pasteros, Alcaldía Azcapotzalco, de acuerdo a lo esta
de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligenc¡a durante la cual se constató
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RESOLUCIóN ADMIN ISTRATIVA

denurrcia referente al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Mimosas, número 89, colonia
Pasteros, Alcaldía Azcapotzalco.
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se observó con condic¡ón corporal ideal de acuerdo a su talla; asimismo, no presentaba lesiones y signos de
enfermedad o estrés.

Cabe señalar que, respecto a los ejemplares felinos señalados en el escrito de denuncia, la persona que atendió la

diligencia manifestó que se trata de gatos ferales los cuales deambulan libremente en la azotea concentrándose
en el inmueble colindante.

En este sentido, se notificó a la persona responsable, el oficio a través del cual se le informó sobre las obligaciones
de los tutores de animales, contenidas en Ia Ley de Protección y B¡enestar de los Animales de la Ciudad de Méx¡co.

Derivado de lo anterior, la persona responsable del ejemplar, proporcionó a esta Entidad la documentales a través
de las cuales se constató que el ejemplar fel¡no cuenta con arenero, así como el espacio respect¡vo en donde
duerme.

Finalmenle, se estableció comunicación con la persona denunciante mediante correo electrónico con la finalidad
de hacerle del conocimiento las obligaciones a cumplir en máteria de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resolución, de conformidad
con el artÍculo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, en virtud de que no
se constataron incumpl¡mientos en la normatividad en máteria de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Personal de esta Subprocuraduría, realizó una visita de reconocimiento de hechos al inmueble ubica en
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calle Mimosas, número 89, colonia Pasteros, Alcaldía Azcapotzalco, donde se constató la presencia d n

ejemplar felino, con condición corporal acorde a su talla, sin les¡ones, ni signos de enfermedad o estr
respecto, su responsable refirió que los felinos que se señalan en el escrito de denunc¡a son ferales, os
cuales a su dicho, deambulan libremente por la azotea. concentrándose en el inmueble colindante

Med¡ante el oficio notificado en el domicilio de referencia. se hizo del conoc¡miento de la persona
responsable de los ejemplares caninos mot¡vo de denuncia, sobre las obligaciones de los tutores de
animales, contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hec ad ra su investigación y al
estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se act esultado de Ia mismá se
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que subs ta as autori en el ámbito
de sus respectivas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos citados en el
instrumento es de resolverse.! se:
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Finalmente, la persona responsable del ejemplar, proporcionó a esta Ent¡dad Ias documentales a través de
las cuales se constató que el ejemplar felino cuenta con arenero, así como el espacio respect¡vo en donde
duerme.
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PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 ftacciónvl,
de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co

SEGUNDO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TEBCERo.- NotifÍquese la presente Besolución a la persona denunc¡ante. - -- --

Así lo proveyó y firma el Biol. Francisco Javier
Bienestar a los An¡males, de la Procuraduría Ambi€

ía Ramírez, Subprocurador Ambiental, de Protecc¡ón y
y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México. --
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